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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 176 -2021-MPH

Huaral, 16 de junio de 2021

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTO: Informe Nº 0106-2021-MPH/GPPRde la Gerencia de Planeamiento, Presupuestoy
Racionalización,ProveídoNº 948-2021-MPH-GMde la Gerencia Municipal, respecto a la Conformación
de Comisiónde ProgramaciónMultianualPresupuestariay FormulaciónPresupuestaria2022-2024;y,

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194º de la ConstituciónPolítica del Perú y modificatoriasen concordanciacon
los artículos 1y 11del Título Preliminarde la Ley Orgánica de Municipalidades- Ley Nº 27972, consagra
que las Municipalidadesson Órganos1deGobiernospromotore\del Desarrollo Local, con personeríade
Derecho Público conjl~capÍ~éfad;:para el cumplimiei:tt~á'é,susr{ri¡~g,ozan de autonomíapolítica,
económicay admini§t!:~~ en 16~s!n,lotd{ su comjet<¡n*~

ción Presupuestaria",
¡dades del Gobierno
licos y empresasno
len su presupuesto
izadosestablecidos

1
~etivos estratégicos

institucionales

Que, el áfüculo 4~41'ñtf"\i¡¡ral4.1 de la referida Directiva"se'ñala é(ü
conforma una "Co);%itlónde Prog-~maciónMullianual<Presupu~stariay F~ulación Presupuestaria",
que se encarga de c~rdinar dicho pr~ce;O,és desig~ad.i'm~fante resolucióndel Tit_ularde la entidady
es presidida por el Jefe de P-resupuestb~dela entidad o el:.quehaga-susveces y esta integradapor el o

!' < ':Si::. ..y- ~ ~los responsable(s) de los1Pzogramas Présupuestafes (PP), los Jefés-cde la Oficina General de
Administración, de Ab(sf~éimi¡6r\tp,de Tesorería, de Person~dk hf~~tfuctura, de Inversiones,de
Planeamiento, el Res~.QD.sablé/iier~<;?~J:inade Programacim iahufil-de Inversiones (OPMI), así
como de las oficinas de lnvesti~G~@.'8.f¡m¡¡n~~~y/o Estadística,UnidadesFormuladoras,
o los que hagan sus veces, con la ~fcipaciéJn_ae:'i~s-representantesde las áreas de presupuestode
las unidades ejecutoras, según corresponda. Los integrantes de la Comisión son responsables,en el
marco de sus competencias,del resultadode sus actividades.

En este sentido, con Informe N° 0106-2021-MPH/GPPT/GPPRla Gerencia de Planeamiento,
Presupuesto y Racionalización hace llegar la propuesta para la conformación de la Comisión de
Programación Multianual Presupuestariay Formulación Presupuestaria 2022-2024, que cuenta con el
visto buenode parte de la GerenciaMunicipala través del ProveídoNº 948-2021-MPH-GMa efectosde
emitirseel acto resolutivocorrespondiente.

ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS, A LO ESTABLECIDO Y EN USO DE LAS
ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN EL INCISO 6) DEL ARTICULO 20º Y EL ARTICULO 43º DE LA
LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES LEY Nº 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO ÚNICO.- APROBAR la conformaciónde la "Comisión de ProgramaciónMultianual
Presupuestariay FormulaciónPresupuestaria2022-2024de la MunicipalidadProvincialde Huaral",en el
marco de lo establecido en la Directiva Nº 0001-2021-EF/50.01; la misma que estará integrada de la
siguientemanera:
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Gerente de Planeamiento, Presupuesto y
Racionalización Presidente

Gerente de Desarrollo Urbano y Rural Miembro
Gerente de Servicios a la Ciudad y Gestión
Ambiental Miembro
Gerente de Desarrollo Social y Participación
Ciudadana Miembro

Miembro

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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